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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 15 de febrero de 1991, por la quc se modIfican
las fl15trucc;oflcs Técnicas Comp!cmaJllanaS Jf/DA.G 6 Y
J!lE-AG /1 del Reg/aml'1ltv de ,Iparatus que uúfi:all gas
como combuslIb/e para adaptarlas al proaso técnico.

Por Orden de 7 de junio de !988 fueron aprobadas, entre otras, las
Im1fUCClOnCS Técnicas Complemantarias (ITe) MIE-AG 6 Y MIE-AG
1L del Reglamento de Aparatos Que utilizan gas como combustible.

La ITC- MIE·AG 6 5enalaba en su punto primero que los aparatos
incluidos en su ámbito de aplicación. deberían cumplir las especificacio
nes de la norma UNE 60755-81, parte 1, y que para los aparatos
previslOs por el fabricante para se encastrados en muebles de cocina.
dichas especificaciones serÍJn las de la citada norma. con las adaptacio
nes contenidas en el anexo de la ITC.

De otro lado. la rTC MIE-AG 11, en su punto segundo, especificaba
que los aparatos incluidos en dicha instrucción deberian cumplir las
prescripciones de su anexo. l

Posteriormente, han sido publicadas por la Asociación Española de
NormaliJación y Certificación (AENOR), las siguientes normas:

UNE 60755-89. l.a modificación, que incorpora las especificaciones
para los aparatos domésticos de cocción encastrables, cuyas especifica
ciones corresponden con el anexo de la lTC MIE-AG 6:

UNE 60757-88, relativa a los aparatos para la preparación rápida de
café, cuyas especificaciones coinciden con el anexo de la ITe MIE-AG 11.

Por lo tanto, resulta conveniente induir las normas mencionadas en
las respcctivas Instrucciones Técnicas Complementarias, y posibilitar el
p:-occdimiento que, de una forma ágil, permita la sucesiva puesta al día
de la~ mismas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se modifican las Instrucciones Técnicas Complementarias
!\.flE-AG 6 y MIE-AG 11, del Regamento de Aparatos que utilizan g2S
como combustible, que fueron aprobadas por Orden de 7 de junio
de 1988, en la forma que se indica a continuación:

1. ITC MIE-AG 6.
1.1 El quinto párrafo del punto primero se redactara como sigue:

((Para los aparatos previstos por el fabricante para ser encastrados en
muebles de cocina. dichas especificaciones, pruebas y ensayos, serán los
de la citada norma con las adaptaciones de la norma UNE 60755-89.
l,a modilicacióm}.

1.2 Se suprimirá el anexo de la [Te.

2. ITC M IE-AG 11.
1. I El punto segundo de esta ITC se redactará como sigue:

«Segundo.-Los aparatos incluidos en la presente Instrucción Técnica
Complementaria, cumplirán las prescripciones y especificaciones de la
norma UNE 60757-88 "Aparatos para la preparación rápida de café. que
utilizan combustibles gaseosos", y se someterán, para su homologación,
a las pruebas y ensayos que en la misma se indicam).

2.2 Se suprimirá el anexo de la ITC

Segundo.-Se faculta al Centro Directivo competente en materia de
seguridad industrial para que. mediante Resolución, en atención a la
evolución de la técnica \' cuando las normas citadas en las Instrucciones
Técnicas Complementarias hayan sido revisadas o anuladas, actualice la
referencia a dichas normas.

Tercero.-la presente Orden entrara en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial dc1 EstadQ)},

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1991.

ARANZADI t>HRTINEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El Consejo de Ministros de Pesca de la Comunidad Económica
Europea. en su reunión del día 20 de diciembre de 1990, aprobó el
Reglamento (CEE) número 3944/90. por el que se modifica el Regla
mento (CEE) número 4028/86. relativo a acciones para la mejora y
adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la acuicultura.
DICha moditicación se concreta, en la práctica, en la ampliación del
sistema de ayudas estructurales hasta ahora vigente. como resultado
tanto de la experiencia adquirida como de propuestas concretas de
distintos Estados miembros.

Dentro de una linea de continuidad de los cnterios fundamentales
que conforman la política común de pesca, la modificación del Regla
mento está orientada en lo esencial hacia un mayor nivel de ajuste del
esfuerzo pesquero respecto a los recursos disponibles, a incrementar el
grado de autoabastecimiento del mercado comunitario y a facilitar el
acceso de la nota europea a determinados caladeros bajo la jurisdicción
de paises terceros. sin que sea posible olvidar el mayor énfasis puesto en
los efcctos socioeconómicos del sistema. En el sentido indicado, son
destacables en particular In inclusión de la flota costera en los capítulos
de ayudas para construcción, modernización y paralización definitiva. la
creación de las operaciones de redistribución y la regulación de las
sOl'icJadcs mixtas siguiendo un modelo muy similar al modelo español
de empresas conjuntas. en cuya aplicación nuestro pais ha adquirido una
amplia experiencia. Por su particular trascendencia, la inclusión de los
productos de la acuicultura en el capitulo de investigación del mercado
tendrá asimismo efectos positivos indudables en un sector en el que
Espar'ia ocupa un lugar preeminente. Otro aspecto. sin duda fundamen4

tal, dentro de las modificaciones de la reglamentaCión comunitana
vigente con anterioridad, es la reducción hasta un minimo de 12 metros
de eslora entre perpendiculares aplicable a los buques pesqueros de
posible inclusión en las paradas temporales programadas, cuyo efecto en
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caladeros tales como el Mediterráneo puede ser decisivo para una
adecuada protección de los recursos.

El Real Decreto 219/1987, de 13 de febrero, fue en su momento el
resultado de la adaptaciÓn de la normativa española al marco reglamen
tario de la CEE en materia de ayudas para el sector de la pesca y de la
acuicultura, Desde su entrada en vigor. dicha norma ha respondido con
plena eficacia a los objetivos básicos de la política pesq~era español':!,
recogiendo. asimismo, los criterios de la sentcn<:ia del Tnb,unal.<;onw
tucional 33/1984. de 9 de marzo. Ante la Citada modlficaclOn del
Reglamento (CEE) número 4028/86. result~ obligado proced.e~ a su
sustitución por una nueva norma que reCOJa en tod!J. su amplJ~ud ,el
nueyo diseño establecido mediante la reglamentaCIón c0mumtana.
Como consecuencia de ello, este Real Decreto actualiza y refund~. en la
medida de lo posible, la normativa española hasta ahora en vIgor en
materia de estructuras pesqueras, y de las consiguie~tes ayuda~. I<? que
deberá permitir una adecuada difusión de la política comumtana en
Espana. . ' ,

Por otra parte, la sentencia del Tnbunal ConstItUCIOnal 56/1989. de
16 de marzo, ha venido a clarifIcar con precisión los conceptos de «(pesca
marítima», cuya competencia en toda su extensión se atribuye al Estado,
en el articulo 149.l.J9 de la Constitución y de «ordenaCIón del sector
pesquero}}, cuyas bases también correspon~en al Esta?o y cuyo desarro
llo y ejecución están a cargo de las Comumdades Auto,nomas competen
tes. circunstancias que en este Real Decreto se exphCitan estableClendo
los criterios que enmarcarán los procedimientos de cada tipo de ayuda
que pcrmitan los oportunos desarrollos legislatiyos.

El presente Real Decreto engloba y actualJza de ese .m<?~o la
regulación de la politica estructural pesquera cuya financlaclon es
compartida por la Comunidad Económi~a Europea y por el Est?do
español. con el lin último de mantener e meluso acelerar en lo posl,ble
el proceso actual de reestructuración del sector. Desde, el punto de vIsta
sistemático. los epígrafes sucesIVos se reJieren a las acciones prevl.stas. ~n
mnteria di.' nuevas construcciones de huques pesqueros. modermZ<l.ClOn
y reconversión de los mismos, desarrollo de la acuicultura, acondieiollJ
mlCnto de la franja costera, pesta experimentaL operaciones de redlsln
bución. adaptación de las capacidades pesqueras, asociaciones tcmpora~

les de empresas, SOCiedades mixtas. investigat'lón del mercado y
equipamiento de puertos pesqueros. A su vez, en cada epigrafe, se hace
referencia a las normas de ordenacíón de las acciones de que se trate y
que constituyen la normativa básica estatal en matcria de ordena~ión, ~cl
sector pesquero conforme al articulo 149.1.19 de ,la ConStltuclon.
Asimismo.se establecen los requisi!Os y reglas procedlmentalcs. ,

Aspectos fundamentales. tales como la creaci,ó~ del nu~'(o Registro
de Sociedades Mixtas. son tratados en las disDosH~lOnes adICIOnales. En
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las disposiciones transitorias se establece el- enlace con la normativa
anterior para todos los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor
de este Real Decreto, y la disposición derogatoria es el resultado de la
labor de refundición de la normativa hasta ahora vigente.

En los correspondientes anexos, quedan explicitados los porcentajes
de subvención y la cuantía de las pnrnas aplicables de acuerdo con los
baremos que se indican.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, cumplido el trámite previsto en el articulo 13 del
Reglamento (CEE) 1096/88, de 29 de abril, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 22 de febrero de 1991,

DISPONGO:

1. ASPECTOS GENERALES

Artículo LO 1. Por el presente Real Decreto, y de conformidad
con el Reglamento (CEE) número 4028/86 del Consejo, relativo a las
acciones comunitarias para el desarrollo y la adaptación de las estructu
ras del sector flesquero y de la acuicultura. se regulan aspectos relativos
a la construccIón, modernización y reconversión de bUqUéS pesqueros,
asi como al desarrollo de la acuicultura, acondicionamiento de la franja
costera, campañas de pesca experimental, operaciones de redistribución,
adaptación de las capacidades peSqueras, asociaciones temporales de
empresas pesqueras, sociedades mixtas, investigación de mercados y
equipamiento de puertos pesqueros.

2. Las Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus compe~
tencias establezcan ayudas o realicen actuaciones previstas en este Real
Decreto habrán de cumplir, en el desarrollo y aplieación de las mismas,
los criterios básicos de ordenación del sector pesquero fijados en los
artículos 2.°, 4.° a 8.° y 16 a 18 de este Real Decreto, con independencia
de que dichas ayudas incluyan cotinanciación comunitaria y de canfor·
roidad con el artículo 149.1.19 de la Constitución.

lI. CONSTRUCCIÓN DE BUQUES PESQUEROS

Art. 2.0 Se podra- autorizar la construcción de buques pesqueros de
cinco o más metros de eslora entre perpendiculares. debiendo ser igual
o superior a nueve metros para la modalidad de cerco e igualo superior
a 12 metros para la modalidad de arrastre.

Art. 3.0 A efectos de concesión de las ayudas contempladas eri el
presente Real Decreto, se entenderá como «pesca costera» la ejercida por
los titulares de las embarcaciones que reúnan las siguientes caracterís
ticas;

Tener una eslora entre perpendiculares inferior a nueve metros.
Estar inscritas en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y en el

Registro de Buques de Pesca de la Comunidad Económica Europea.
Tener una actividad que represente como mínimo el 60 por 100 de

los ingresos del pescador o una actividad mínima de cien días de pesca
por año:

Normas de ordenación

Art. 4.° Para la evaluación de los proyectos de construcción. se
tendrá en cuenla la adaptación de cada proyecto a la situaóón de los
recursos pesqueros en los caladeros a que vaya destinado el nuevo
buque, las nuevas tecnologías que se incorporen, la mejora en las
condiciones de trabajo y de vida a bordo, la seguridad de las tripulacio
nes y la rentabilidad de la explotación pesquera.

Art. 5.0 L Toda autorización de construcción de buques pc:,¡que~
ros requerirá que la unidad que se vaya a construir sustituya a uno o más
buques aportados como bajas, cumpliéndose las condiciones siguientes:

a) Que la baja aportada sea un buque pesquero matriculado en la
Lista Tercera del Registro de Matrícula de Buques y que figure
debidamente incluido en el Censo de la Flota Pesquera Operativa.

b) Que la aportación sea por unidades completas, entendiendo por
«unidad completa» el buque propiamente dicho y los derechos de pesca
adscritos al mismo, por lo que ningún buque a sustituir podrá ser
aplicado como baja para la construcción de más de un buque. Esta
limitación no será exigida a la empresa que proyecte renovar su flota,
siempre que el número de buques aportados como baja sea, al menos,
igual al de los buques a construir y que el tonelaje dc registro bruto
unitario de cado. buque a sustituir represente como mínimo e125 por 100
del tonelaje de registro bruto total de las bajas aportadas.

c, Que las bajas representen como mínimo el 100 por 100 del
tonelaje de registro bruto y de la .potencia propulsora de la nueva
construcción. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo $.0 y en el caso
de que en la normativa específica del censo o caladero no se establezcan
límites globales o unitarios por buque al tonelaje y a la potencia del
motor propulsor de la nueva construcción, los buques aportados como
baja pertenecientes a dicho censo ° caladero deberán cubrir al menos ¡;,l
80 por 100 del tonelaje y potencia propulsora de la nueva construcdón.

Se entended por potencia propulsora de un buque pesquero la
potencia máxima al freno, medida a la salida del moto: propulsor

(potencia BHP) Y debidamente acredita;da por los certificados extendi
dos por la Inspección de Buques de la Dirección General de la Marina
Mercante como resultado de las pruebas en banco para cada modelo y
tipo de motor.

d) El buque o buques aportados como baja deberán haber ejercido
actividad pesquera durante un minimo de ciento veinte dias en los doce
meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la
solicitudad de la nueva construcción.

Se exime del requisito de haber ejercido 13 actividad pesquera, a que
se refiere el párrafo anterior, a los buques aportados como baja que
procedan en primera venta o en primera adjudicación de entidades
oficiales de crédito u otros organismos del Estado. con un periodo de
validez de doce meses a partir de la fecha de compraventa o de la fecha
de la adjudicación administrativa ojudicial. Dkha exención se extende
rá a los buques que. como consecuencia de Tratados o Acuerdos
internacionales, hayan sido dados de baja en el censo correspondiente.
Serán, asimismo. eximidos de dicho requisito los -buques pesqueros
perdidos definitivamente por accidente, en cuyo caso los correspondien
tes derechos de baja tendrán un período de validez de -doce meses a-
partir de la fecha en que se produjo el siniestro o. en su caso, desde la
fceha de firmeza de la resolución judicial.

e) Será requisito indispensable para la entrada en servicio del
nuevo buque que las unidades aportadas, de acuerdo con la normativa
especifica aplicable, hayan sido desguazadas o hundidas con carácter
sustitutorio del desguace, previa inmovilización mediante entrega de la
patente y del rol, con el fin de tramitar su baja definitiva en la Lista
Tercera.

El hundimiento sustitutorio del desguace se autoriiará exclusiva
mente para los buques de casco de madera, eliminando prcviamente_
todos los elementos que pudieran afectar al medio marino. y se llevará
a término en puntos debidamente prefijados por la Administración del
Estado, oída la Comunidad Autónoma.

2. Los buques que se beneficien de las ayudas por paralización
definitiva de la actividad pesquera o de las ayudas por exportación a una
sociedad mixta contempladas en los epigrafes correspondientes no
podrán, en ningun caso, ser aportados como baja para acceder a nuevas
construcciones o para obras de modernización.

3. La aportación obligatoria de bajas equivalentes en las condicio
nes establecidas en este artículo, se aplicará también en los supuestos d~
importación detinitiva de buques pesqueros y de alta en la Lista Tercera
de embarcaciones procedentes de otras Listas de matricula.

Art. 6.° Se podrá eximir de la necesidad de aportación de bajas
equivalentes en potencia propulsora cuando el aumento de ésta no
exceda del 6 por toO de la potencia inicial. en nuevas construcciones
cuya eslora entre perpendiculares sea inferior a 12 metros, siempre que
dichos aumentos estén justificados por razones de seguridad del buque
y de la trigulación.

Art. 7. Además de las condiciones establecidas en los artículos
anteriores, para autorizar la construcción, la importación definiti'.a o el
alta en la Lista Tercera de buques pesqueros destinados a ser incluidos
en un censo o caladero contingentado, se requerirá el cumplimiento de
los requisitos exigidos por la normativa específica de cada censo,
¡,;aladero, ~uería y modalidad de pesca.

Art. 8. Las sohcitudes de nuevas construcciones se tramitarán de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Cuando el puerto base esté situado en una Comunidad AutÓ·
noma con competencia en materia de ordenación del sector pesqlJero,
las solicitudes se presentarán ante el órgano competente de la Comuni
dad Autónoma.

En la tramitación de los expedientes, la Comunidad Autónoma
aplicará la normativa básica del Estado.

Tramitado el expediente por la Comunidad Autónoma, ésta lo
remiIirá a la Administración del Estado para que proceda al análisis y
expedición del informe vinculante sobre los aspectos no relacionados
con la competencia de aquélla.

Una vez emitido dicho informe, la Comunidad Autónoma resolverá
el expediente, e informará a la Administración del Estado de la
resolución adoptada.

b) Cuando el puerto base se sitúe en una Comunidad Autónoma
sin competencia en materia de ordenación del sector pesquero, la!:
solicitudes se presentarán ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, que tramitará y reM>lverá los expedientes.

Requisitos para la concesión de las ayudas

Art.9,0 Los armadores de buques pesqueros que dt:seen acogerse.
las ayudas establecidas en el presente Real Decreto dentro de la acciór
común del Reglamento (CEE) número 4028/86, deberán cumplir
además de los requisitos establecidos en el mismo, los específicos pan
acceder a nuevas construcciones, contemplados en este epigrafe 1I.

Art. to. 1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentació,
podrá conceder ayudas comprendidas entre los porcentajes de subven
ción que figuran en el anexo 1 de este Real Decreto, aplicables sobre lo·
costes aceptados de cada proyecto de construcción que cumpla lo:
requisitos establecidos en el mIsmo.
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2. Para la concesión de las ayudas se aplicarán los criterios de
prioridad establecidos en el artículo 8 del Reglamento (CEE) núme-
ro 4028/86. .

Art. 11. Cuando se trate. de pescadores profesionales que deseen. a
titulo individual o colectivamente. acceder a la propiedad de un buque
de nueva construcción para dedicarlo a la pesca, percibirán el máximo
porcentaje de ayuda nacional previsto en el anexo 1 S! .reúnen los
siguientes requisitos en la fecha de presentación de la sohcnud:

al HaHarsc enrolados en un buque pesquero y haber ejercido la
profesión durante un periodo de tfes años ~omo mínimo. En el. caso de
colectivos. este requisíto deberá ser cumphdo por todos sus ml('mbros.

b) No ser propietario de ninguna otra embarcación.
e) Comprometerse individual o solidariamente, en su caso a que In

nucya embarcación será explmada por el solicitante o soliCltantes
durante un período mínimo de cinco años a partir de su entrada en
servicio,

Las condiciones indicadas en los paartados a) '! c) deberán ser
cumplidas al menos por uno de los beneficiarios cuando la propiedad del
nuevo buque corresponda a un colectivó integrado por familiares hasta
el segundo grado de parentesco inclusive y cónyuge, en su caso,

Ar1. 12. Cuando el solicitante de la ayuda. para la construc~ión de
un buque de pesca inferior a 18 metros de eslora entre perpendiculares
sea joven pescador, la ayuda nacional se incrementará en todos los casos
y dentro de los limites establecidos en este Real Decreto en seis 'p~ntos
porct~ntuales. Se entenderá por <<joven pescadoo) el pescador profeSIOnal
que:

No haya cumplido la edad de treinta y cinco anos en la fecha de
presentación de la solicitud. y

Acredite haber ejercido la profesión durante un período de dos años
como mínimo.

Art. 13. Cuando se desista de la solicitud de la ayuda comunitaria
o no se obtenga esta por motivos que el Ministerio de Agricultura. Pesca
v Alimentación considere debidamente justificados, la subvcncíón
nacional podrá llegar hasta el 35 por 100 de los costes aceptados de cada
proyecto de construcción para buques de eslora entre perpendicul~res

igualo inferior a 33 metros, siempre que se cumplan los requlSltos
establecidos en la normativa aplicable.

Tramitación de las ayudas

Art. 14. Las solicitudes de ayudas para nuevas construcciones, al
-. '-.:1mparo de lo regulado en este Real Decreto, se tramitaran:
.~ I a) Cuando el puerto base esté situado en una Comunidad Autó
·~-·:;oma 'con competencia en materia de ordenación del sector pesquero.
'>;IS solicitudes se presentarán ante el órgano competente de aquélla.
'.. :. En la tramitación de los expedientes, la Comunidad Autónoma
'<Íplic~rá la normativa básica del Estado. Tramitado el expediente por la
Comunidad Autónoma, ésta lo remitirá al Mmisteno de Agricultura,
Pesca y Alimentación para que proceda al análisis y expedición del
informe vinculante sobre los aspectos relacionados con la competencIa
estatal y lo remita. de acuerdo con el Programa de Orientación
Plurianual y los Planes Zonales integrados en el mismo previstos en la
normativa comunitaria y con las disponibilidades presupuestana~, ~.la

Comisión de la CEE, a los efectos de percepción de la financlaclon
corrc-spondiente.

b) Cuando el puerto base esté situado en una Comunidad Autó
noma sin competencia en materia de ordenación del scrtor pesquero. las
solicitudes se presentarán ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, que tramitará y resolverá los expedientes,

llt MODERNiZACiÓN y RECONVERSiÓN DE Bl'QUES PESQUEROS

Art. 15. Se podrá autorizar la modernización y reconversión de los
buques pesqueros cuya eslora entre perpendiculares sea:

Igualo superior a 5 metros e inferior a 9 metros.
Igualo superior a 9 metros para los incluidos en la modalidad de

cerco.
Igualo superior a 12 metros parJ. los barcos autorizados a practicar

el arrastrt:>.

Las correspondientes obras de modernización t:slJrán orientadas a
racionalizar las opl'raciones de pesca, conservar mejor las capturas,
ahorrar energía o mejorar las condiciones de trabajo y seguridad de las
tripulaciones. Estos trabajos de mejora se realizarán en paí:>es comunita
rios y deberán afectar a buques que posean los equipos necesarios para
las operaciones de pesca y para la segundad de sus tripulaclOnes.

Normas de ordenación

Art. 16. Las obras que supongan cambio de censo. de caladero o de
modalidad de pesca dcber:in cumplir la normativa específica del nuevo
censo, caladero y modalidad Que corresponda y estar previamt:>nte

autorizadas por hi Administración competente. conforme a los criterios
establecidos en el articulo 8.° de este Real Decreto.

Art. 17. Para autorizar las obras de reconversión y modernización
de buques, incluyendo los cambios de motor, que supongan un aumento
del tonelaje de registro bruto o de la potencia propulsora se exigirá la
aportación de bajas de buques de la Lista Tercera debidamente inscritos
en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y que cumplan los requisitos
siguientes:

a) Cuando el aumento de tonelaje sea igualo inferior a un 15 por
100 del tonelaJe o de la potencia iniciales del buque, podrán aplicarse
como b:lYIS unidades, pertenecientes a cualquier censo, caladero y
modalidad. Cuando dicho aumento sea supenor al 15 por lUO, b
lOtalidaJ de las b;¡jns a aportar deberá proceder del mismo l:enso.
caladero o modalidad del buque afectado por las obras de reconwrsión
y moderniza.... ión.

b) La aportación obligatoria de bajas equivalentes resultante de
cualquier aumento de la potencia de propulSIón incluye cualquier obra
o reforma del motor que dé lugar a dicho Incremento. En su caso. y
exclusivamente en los cambios de motor, podrá autorizarse el tarado del
nuevo motor con una reducción de hasta el 20 por 100 de su potencia
maxima.

c) Los buques aportados como baja para bs obras de moderniza
ción cumplirán asímismo los requisitos exigidos para las rojas de nuc\·as
construccion"" a que se rdiere el epígrafe 11.

Art. 18. .-\demás de las condiciones para autorizar cualquier obra
de modernización v reconversión se requerirá. en su caso, el l:umpli
miento de los rcqu'isitos exigidos por la normativa especifica de cada
censo, caladero, pesquería y modalidad de pesca.

Requisitos para la I.'oncesión de las ayudas

Art. 19. Las obras o modernizaciones objeto de ayuda a que se
refiere el articulo 15 no podrán sobrepasar en Su importe el 50 por 100
dd valor de un buque nul,;vo del mismo tipo que el del buque de que
se trate.

Art. 20. Las adquisiciones o modificaciones objeto de ay lIda p~ra

la modernización deberán alcanzar como minimo un coste aceptado por
proyecto de:

Ochocientas mil pesetas para los buques qu~ ten~3n una eslora entre
perpendiculares igualo supc:rior a 5 metros e Infenor a 9 metros,

Un millón novecientas mil pesetas para los buques que tengan una
eslora entre perpendiculares igualo superior a 9 metros e intenor a 12
metros.

Tres millones noveciemas mil pesetas para los buques con una eslora
entre pt?rpt?ndicualres igualo superior a 12 metros.

Art. 11. El Ministerio de Agncultura. Pesca v Alimentación podrá
conceder ayudas comprendidas entre los porcentajes de subvención que
figuran en 'el anexo I de este Real Decreto, aplicables sobre los costes
aceptados de oda proyecto de modernización que cumplan los requisi
tas establecidos en el mismo.

Tramitación de las ayudas

Art. n. Las solicitudes de ayudas para la modernización y recon
versiün de buques de pesca se tramitarán:

al Cuando el puerto base esté situado en una Comunidad .-\utó·
noma con competencIa en matena de ordenación del sector pesquero y
las relormas no conlleven cambio de modalidad de pesca. las solicitudes
se presentaran ante el órgano competente de aquélla. que tramitará y
resolverá los expedIentes aplicando la normativa básica del Estado.

Resueltos los expcdl1:ntcs. serán remitidos al Ministerio de Agncul·
tura, Pesca y .-\llmentaClón para su envio a la Comisión de la CEE y el
p<lgo de la ayuda estatal. de acuerdo con d Programa de Orientación
P!urianllul previsto en el artículo :2 del Reglamento (CEE) número
.:.1028/86, y con las disponibilidades presupuestarias.

b) Cuando el puerto base este situado en una Comunidad Autó
noma con competencia en materia de ordenación del sector pesquero y
bs returmas conlleven cambio en la modalidad de pesca, las solicitudes
se presentarán ante la Comunidad A.utÓnoron correspondient<:. trami
tandose el expediente de acuerdo con lo regulado en el articulo 1-1- de este
Real Decreta.

c) Cuando el puerto base corresponda a tina Comunidad .-\utó
noma sin competencia en materia de ordenación del sector pesquero, las
solicitudes se presentaran ante d Ministerio de ,-\gncultura. Pesca y
.-\limentación, que tramitará ~' resolverá los npedientes.

IV. DESARROLLO DE LA ACC1CL'LTeRA

Art. 23. El Ministerio de Agricultura, Pesca y .-\limL"ntacíón podrti
conceder ayudas a proyectos de inversión para la contrucción, equipa
miento. modernizaCión o ampliación de inslalaCl0ncs para el cultivo de
peces. crustáceos o moluscos. en base a lo dispuesto en el Reglamento
lCEE) numero 4028/36.
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Requisitos para-la concesión de las ayudas

Att. 24. Para tener acceso a estas ayudas, los proyectos deberán:

a) Estar inscritos en las líneas de desarrollo del 'Sector establecidas
en el Programa de Orientación Plurianual, elaborado en coordinación
con las Comunidades Autónomas.

b) Disponer de las preceptivas concesiones o autorizaciones para
llevar a cabo las obras previstas y su posterior puesta en producción.
Además, los proyectos deben reunir las siguientes características:

Presentar objetivos de producción con fines exclusivamente comer
ciales.

Disponer de la capacidad técnica suíiciente para la consecución de
los objetivos previstos.

Ofrecer suficientes garantías de rentabilidad económica.

Art. 25. Ellímíte inferior de la inycrsión será en todos los casos de
7.000.000 de pesetas. El límite superior de la inversión será:

De 420.000.000 de pesetas cuando la inversión se refiera a instalacitr
nes que cubran, en su proceso productivo, todas las fases del cic10 vital
de. las especies.

De 252;000.000 de pesetas cuando la inversión se refiera a instalacio
nes que incluyan sólo alguna fase de dicho ciclo vita1.

Art. 26. Las ayudas podrán alcanzar las siguientes cuantías: Entre
el 10 y el 30 por 100 del coste aceptado del proyecto para Andalucía,
Canarias, Castilla y León. Castilla-La Mancha, Extremaduta. Galida,
Ceuta y Melilla, y entre el 10 JI el 15 por 100 para el resto de España.
Para la concesión de las ayudas se tendrá en cuenta asimismo lo
establecido en el artículo 11 del Reglamento (CEE) núme
ro 4028/86.

Tramitaci6n de las ayudas

Art.27. Las solicitudes de ayuda para las distintas finalidades de
desarrollo de la acuicultura se presentaran ante el óp'qano competente de
la Comunidad Autónoma correspondiente, que tramitará y resolverá los
expedientes, remitiéndolos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tadón. para su envio a la Comisión de la CEE y el ~o de la ayuda
estatal, de acuerdo con el Programa de Orientación Plunanual previsto
en el artículo 1 del Reglamento (CEE) número 4028/86 y con las
disponibilidades presupuestarias.

V. ACONDICIONAMIENTO PARA LA FRANJA COSTERA

Art. 28. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el
ejercicio de la competencia estatal en materia de pesca maritima, con el
fin de preservar los recursos pesqueros, así como el medio marino en
que se desarrollan, podrá autorizar, de acuerdo con el procedimiento
previsto en este Real Decreto, la realización de iniciativas de acondicio
namiento de la franja costera por fuera de aguas interiores.. consistentes
en la instalación de estructura (en adelante arrecifes artificiales) sobre la
plataforma continental y en el mar territorial destinadas a proteger
determinadas zonas de especial interes pesquero o ecológico.

Dicha autorización corresponderá al óll3no competente de la Comu
nidad Autónoma cuando el acondicionamiento afecte exclusivamente a
aguas interiores.

Art. 29. El- desarrollo de proyectos de acondicionamiento de la
franja costera, cuando éstos se localicen por encima de la isóbata de los
50 metros en el mar territorial, deberá il' acompañado de una prohibi
ción de toda actividad pesquera en la zona de ubicación de los arrecifes
durante un período mínimo de tres años desde su instalación. incluida
la pesca con aparejos fijos o la extracción directa. No obstante, en las
áreas de protección de los arrecifes artificiales se podrán autorizar, en su
caso, determinados tipos de pesca selectiva

An. 30. l. Con carácter previo a la autorización a que se hace
referencia en el anterior articulo 28, los arrecifes articiales requerirán la
oportuna concesión de ocupación del dominio publico marítimo
terrestre a otorgar por el Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo,
conforme a lo establecido en los articulos 64 de la Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas, y 129 del Reglamento General para su desarrollo y
ejecución, aprobado por Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

2. La instalación de arrecifes artificiales precisará, asimismo, ade
más de los informes establecidos en el apartado 6 del artículo 146 del
Reglamento para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas. del informe
previo del Instituto Español de Oceanografia, en cuanto a su viabilidad
técnica y al impacto sobre su entorno y sobre los recursos pesqueros.
Dichos Informes deberán ser evacuados en el plazo máximo de un mes.

Art.3I. Una vez otorgada la autorización definitiva de instalación,
se dará conocimiento de la misma al Ministerio de Offensa y al de

'Transportes, Turismo y Comunicaciones a efectos de la seguridad en la
navegación.

Art. 32. En la resolución de autorización a que se refiere el
artículo 28, párrafo primero, se determinarán las condIciones de regula
ción de la actividad pesquera en el área del arrecife y en su zona de
protección. ,1

Requisitos para la concesión de las ayudas

Art. 33. 1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá conceder ayudas a instalaciones de arrecifes artificiales que
cumplan las siguientes condiciones:

a) Comportar una inversión. incluyendo los costos de estudios
previos. de seguimiento y de instalación. superior a 7.000.000 de pesetas.

b) Incluir un seguimiento científico de la acción durante un
mínimo de tres años.

c) Ser realizados por una Cofradía de Pescadores, una Organización
de Productores Pesqueros reconocida o una Corporación, órgano u
Organismo publico.

d) Estar inscritos en el marco del correspondiente Programa de
Orientación Plurianual previsto en el título 1 del Reglamento (CEE)
4028/86 Yelaborado en coordinación con las Comunidades Autónomas.

2. Las ayudas que conceda el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación tendrán los siguientes límites:

a) Entre ellO y el 35 por 100 de la inversión aceptada para los
proyectos que reciban ayudas comunitarias contempladas en el Regla
mento (CEE) 4028/86.

b) Hasta un 60 por 100 de la inversión aceptada para los proyectos
que no reciban ayudas comunitarias.

Art. 34. En la concesión de las ayudas previstas en el artículo
anterior se atenderá prioritariamente a la recuperación de caladeros:-,
sobreexplotados o a la protección de áreas de especial interés pesquero
o ecológico.

Tramitación de las ayudas

Art. 35. Las ayudas se tramitarán:
a) Cuando los arrecifes se encuentren localizados en aguas interío

res,.las solicitlldes se presentarán ante el órgano c~mpetente de la
Comunidad Autónoma correspondiente, la cual autoflzará, en su ~so,

la instalación del arrecife y resolverá el expediente, remitiendo el mismo
al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, a efectos de
coordinación y de su eventual remisión a la Comisión de la CEE. ,

b) Cuando los arrecifes se encuentren localizados en aguas exteno:
res, las solicitudes se presentarán ante el Ministerio de Agriculturd,
Pesca y Alimentación, que resolverá en cuanto a la autorización Y al
otorgamiento de la ayuda que, en su caso, corresponda.

VI. PESCA EXPERIMENTAL

Art. 36. De conformidad con el Reglamento (CEE) 4028/86, se
entiende por «campaña de pesca experimental» toda operación de pesca
con fines ccmerciale'i efectuada en una zona marítima concreta o ,s?bre
unas espedes determinadas con el propósito de evaluar la rentabilIdad
de una explotación regular y duradera de los recursos peS9ueros.
mediante técnicas o artes de pesca o en zonas o sobre especIes Que
tengan un carácter innovador.

Art. 37. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
subvencionar campañas de pesca experimental. Estas ayudas podrán
alcanzar para cada proyecto entre ellO Y el 20 por 100 de los costes
subvencionables de cada campaña. . ,

Art. 38. Cuando se desista de la solicitud d~ la ayuda comUD!tana
o no se obten~ ésta, p<?r motivos.que el Mi~iste.rio de Agricul tura, Pe~~a
y AlimentaclOn conSIdere debIdamente Justificados, la subvencIor.
nacional podrá llegar hasta el 40 por 100 de los, c.ostes acepta,!os de cada
campaña, siempre que se cumplan los reqUISItos estableCIdos ~n la
normativa aplicable.

Requisitos para la concesión de las ayudas

Art. 39. Las campañas de pesca experimental deberán desarrollar
se en:

a) Aguas bajo soberanía o jurisdicción de un Estado miembro de
_las Comunidades Europeas, aSI como en las aguas adyacentes a los
territorios de dichos Estados miembros en las cuales no sea de aplicación
la normativa pesquera comunitaria, o

b) Aguas bajo jurisdicción o soberanía de un .país tefCero que haya
concluido un Acuerdo de pesca con la Comumdad, SIempre Que el
proyecto no se pueda benefi~iar de una ayuda comunitaria con la misma
finalidad en el marco de dicho Acuerdo, o

c, Aguas bajo soberanía o jurisdicción de un país tercero con el que
la CEE mantenga relaciones pero no haya concluido un Acuerdo de

pes~). °AguaS que no se encuentren bajo la soberanía o jurisdicción rlt
un Estado. siempre Que los proyectos no tengan por finalidad la~

capturas de especies sometidas a una cuota asignada a la CEE.

Art. 40. l. Los proyectos deberán referirse a buques pesquerm
españoles inscritos en el Censo de la Flota Pesquera Operativa con um
eslora ente pe;p<ndiculares superior a 18 metros, La duración mínirl"U
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por campaña será de sesenta días y la máxima de doscientos veinte días
de pesca por barco Y' año, realizada en una o varias mareas. Se deberá
contar además con la presencia a bordo de uno o varios observadores
científicos o, en su caso, la participación de un instituto de investigación
en la preparación de la campaña y en el análisis de los resultados de la
misma. Las campañas se dirigirán a zonas de pesca cuyos recursos
pesqueros permitan contemplar a largo plazo una explotaCión estable y
rentable.

2. Todos los proyectos de campañas de pesca ex.perimental deberán
ser conformes con las orientaciones fijadas periódicamente por los
organismos competentes de la CEE, especiaJmente en 10 relativo a zonas
de pesca, especies y artes o técncas de pesca.

Art. 41. Para la concesión de las ayudas a los proyectos de
campañas de pesca experimental se aplicarán los criterios de prioridad
que se establecen en el artículo 14 del Reglamento (CEE) 4028/86.

Tramitación de las ayudas

Art. 42. la solicitud para la autorización y concesión de la ayuda
para una campaña de pesca experimental se presentará ante el Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, acompañada de una memoria
explicativa de las actividades que se 'pretendan desarrollar. con indica
ción del buque o buques que han de participar. aguas en que se
realizarán y especies a que van dirigidas, así como los métodos y artes
de pesca que serán utilizados, destacando los elementos innvovadores.

VII. OPERACIONES DE REDISTRIBUCiÓN

Art. 43. De conformidad con el Reglamento (CEE) 4028/86. se
entiende por «operación de redistribución» toda operación de pesca con
fines comerciales efectuada en una zona marítima determinada con el
propósito de explotar sus recursos pesqueros y con la finalidad priorita
ria de abastecer el, mercado de la CEE.

Art. 44. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
conceder una ayuda entre el 10 y el 20 por 100 de la prima de
redistribución establecida en el anexo II del presente Real Decreto.

Art. 45. Cuando se desista de la solicitud de la ayuda comunitaria
o no se obten~ ésta, por motivos que el Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlimentaCIón considere debidamente justificados, la subvención
nacional podrá llegar hasta el 40 por 100 de la prima de redistribución
establecida en el anexo 11 del presente Real Decreto, siempre que se
cumplan los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

Requisitos para la concesión de las ayudas

Art. 46.. Los proyectos de operaciones de redistribución deberán
desarrollarse en:

a) Aguas bajo soberanía o jurisdicción de un pa:.. tercero con el que
la CEE mantiene relaciones pero no ha concluido un Acuerdo de
pesca, o

b) Aguas bajo jurisdicción o soberanía de un· país tercero con el
cual la CEE ha concluido un Acuerdo de pesca, siempre que el proyecto
no se puede beneficiar de una ayuda comunitaria con la misma finalidad
en el marco de dicho Acuerdo, o

e) Aguas que no se encuentren bajo soberanía o jurisdicción de
ningún Estado, siempre que las operaciones no tengan por finalidad la
captura de especies sometidas a una cuota asignada a la CEE.

Art. 47. 1. Los proyectos deberán referirse a buques pesqueros
españoles inscritos en el Censo de la Flota Pesquera Operativa con una
eslora entre perpendicul:lres igualo superior a 12 metros y en actividad
durante al menos cinco años. Los proyectos se referirán a operaciones
pesqueras de una duración mínima de sesenta días y máxima de
doscientos veinte días por año y por buque, efectuadas en una o varias
mareas, y tener como objetivo una explotación rentable, permanente y
estable de los recursos' pesqueros.

2. Todos los proyectos de operaciones de redistribución deberán ser
conformes con las orientaciones fijadas periódicamente por los Organis
mos competentes de la CEE,especialmente en lo relativo a zonas de
pesca, especies y artes y técnicas de pesca.

Tramitación de las ayudas

Art. 48. Las solicitudes para las autorizaciones y concesión de
ayudas para operaciones de redistribución se presentarán ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, acompañadas de una
memoria explicativa de las actividades que se pretendan desarrollar con
indicación del buque o los buques que han de participar, aguas en que
se realizarán y especies a que van dirigidas, así como los métodos y
técnicas que serán utilizados.

VIII. ADAPTACIÓN DE LAS CAPACIDADES PESQUERAS

Art. 49. De acuerdo con el Reglamento (CEE) 4028/98, el Ministe
rio de A~ícultura, Pesca y AlimenIación podrá conceder primas a la
paralizaCión temporal o definitiva de la actividad de determinados

buques pesqueros, matriculados en todo caso en la Lista Tercera e
inscritos en el Censo de la Flota Pesquera Operativa.

Art. 50. La paralización temporal de la actividad pesquera consisti
rá en una inmovilización suplementaria respecto a la inactividad media
normal del buque.

Requisitos para la concesión de las ayudas

Art.51. l. Las ayudas por paralización temporal se concederán a
los titulares de los buques que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que tengan una eslora entre perpendiculares igualo superior
a 12 metros.

b) Que hayan ejercido una actividad pesquera o hayan reempla
zado a un buque que la hubiera ejercido durante al menos ciento veinte
días en el año civil precedente a la primera solicitud de concesión de
ayudas.

e) Que acrediten un período de paralización suplementaria de
entre:

Cuarenta y cinco y dento cincuenta días por año para los barcos que
son objeto de planes de paralización.

Cuarenta y cinco y ciento cincuenta días por año consecutivos para
los demás buques.

2. Las avudas por paralización temporal se concederán por un
máximo de cúatrocientos días por buque. En este cómputo se incluirán
los días subvencionados al amparo del Real Decreto 219/1987.

Art. 52. Las ayudas por paralización temporal se fijarán con arreglo
al baremo recogido en el anexo III del presente Real Decreto.

Art. 53. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a los
efectos de asignar las ayudas por paralización temporal, determinará las
zonas O caladeros, pesquerías, modalidades de pesca y períodos de
inactividad que correspondan.

Art. 54. La paralización definitiva de buques dará lugar a la
supresión de toda actividad pesquera por parte de los mismos.

Dicha supresión de la actividad podrá realizarse mediante el des
glface de la embarcación, ~~ hundiJ!1.iento susti~utorio del de.sguace o
bIen mendiante la exportaclOn definItIva a un palS no perteneCIente a la
CEE que disponga de posibílidades efectivas de pesca para la actividad
a desarrollar.

Art. 55. Las ayudas por paralización definitiva sólo se concederán
a los buques pesqueros que tengan una eslora entre perpendiculares igual
o superior a cinco metros y que hayan ejercido la actividad pesquera
durante, al menos, cien días en el año civil anterior a la primera solicitud
de concesión de una prima pOr inmovilización.

Art. 56. En la concesión de las ayudas por paralización definitiva
se aplicará el baremo del anexo IV.

Tramitación de. las ayudas

Art. 57. Las solicitudes de ayudas por paralización temporal y
definitiva se tramitarán:

a) Cuando el puerto base esté situado en una Comunidad Autó
noma con competencia en ordenación del sector pesquero, las soli~itu
des se presentarán ante el órgano competente de la Comumdad
Autónoma, que tramitará y resolverá el expediente aplicando la norma
tiva básica del Estado. Los expedientes, una vez resueltos, se remitirán
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su envio a la
Comisión de la, CEE r el pa$o de la ayuda estatal. de acuer:do c€?n. C?I
programa de onentacion piunanual, los planes zonales y las dIspomblh
dades presupuestarias.

b) Cuando el puerto base esté situado en una Comunidad- Autó
noma sin competencia en materia de orientación del sector pesquero, los
expedientes se presentarán ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, que los tramitará. y resolverá.

IX. ASOCIACIONES TEMPORALES DE EMPRESAS

Art. 58. De conformidad con el Reglamento (CEE) número
4028/86, se entenderá por <<asociación temporal de Empresas» cualquier
asociación contractual establecida durante un periodo limitado entre
armadores españoles y personas fisicas o jurídicas de uno o más países
terceros con los que la Comunidad mantenga relaciones, con el fin de
explotar y aprovechar conjuntamente los recursoS pesqueros de dicho o
dichos países terceros y repartir los costes, los benefiCIOS o las pérdidas
que resultaren de la actividad económica conjunta, dentro de una
perspectiva de suministro prioritario al mercado comunitario.

Art. 59. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
conceder ayudas a los armadores de buques pesqueros españoles que
participen en proyectos de asociaci~ne~ temporales d~ :~mpresas que
hayan sido aprobados para su finanCiaCIón por la Comlsl?n de la CEE.
Dichas ayudas consistirán en un porcentaje del comprendido entre el 10
yel 20 por 100 de la príma de cooperación fijada en el anexo 11 del
presente Real Decreto. Estas ayudas sólo se podrán conceder por un
período de dos años consecutivos, como máximo, por cada proyecto.
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Requisítos para la concesión de fas ayudas

Art. 60. Los proyectos de asociaciones temporales de Empresas que
podrán ser objeto de ayuda deberán reunir las siguientes características:

a) Referirse a operaciones de captura y, en su caso. a la transforma
ción o la comercialización de las especies afectadas. así como al apoyo
tecnico o a la transferencia de tecnología, cuando estos últimos revistan
importancia para las citadas operaciones.

b) Comportar operaciones de pesca con una duración mínima de
un año.

e) Tener un objetivo compatible con las orientaciones fijadas
periódicamente por los organismos competentes de la CEE especial·
mente en lo relativo a las,· zonas de pesca. las esp~cies v los artes y
técnicas de pesca. •

Art. 61. Los buques pesqueros españoles objeto de una asociación
temporal de Empresas que cumplan los requisitos del artículo anterior
deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Tener una eslora entre perpendiculares superior a 12 metros.
b) Estar provistos de la tecnología adecuada para las operaciones de

pesca que se propongan realizar.
e) Estar incluidos en el Censo de Flota Pesquera Operativa.
d) Navegar bajo pabellón español durante todo el periodo de

duración de la asociación temporal de Empresas.

Tramitación de las ayudas

Art. 62. Las solicitudes para concesión de ayudas a provectos de
asociación temporal de Empresas se presentarán ante el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, que las tramitará y resol vera.

x: .SOCIEDADES MIXTAS

Art.63. l. A los efectos del presente Real Decreto y de conformi
dad con el Reglamento (CEE) número 4028/86, se entiende por sociedad
mixta una sociedad de derecho privado constituida. al menos, por un
armador español r uno o varios socios de un país tercero con el cual la
Comunidad ma!1tlene relaciones, cuyo destino sea explotar y, en su caso,
transformar y comercializar los recursos pesqueros situados en las aguas
que pertenecen a la soberanía o jurisdicción de dicho país tercero. con .
la finalidad prioritaria de abastecer el mercado comunitario. -

2. Un proyecto de sociedad mixta comprende cualquier inversión
realizada, en el marco definido en el apartado anterior.

. Art. 64. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
conceder a los proyectos de sociedades mixtas aprobados para su
financiación por la Comisión de la CEE, una ayuda comprendida entre
ellO y el 50 por 100 de la, contribución financiera comunitaria, tal como
viene definida en el artículo 21, quater, del Regiamento (CEE) número
4028/86 y anexo V de! presente Real Decreto.

Requisitos para la' concesión de las ayudas

Art.65. l. Los proyectos de sociedad mixta podrán ser objeto de
ayuda cuando afecten a la exportación definitiva para la sociedad mixta
de un buque de pesea español.

2. Los buques afectados a proyectos de sociedad mixta deberán
cumplir las siguientes condiciones:

a) Tener una eslora entre perpendicualres superior a 12 metros.
b) Estar provistos de la tecnología adecuada para las operaciones de

pesca que se propongan realizar.
c) Estar mcluidos en el Censo de la Flota Pesquera Operativa.
d) Haber estadoen actividad, al menos, durante los últimos cinco

años:

3. Para poder solicitar ayuda para un proyecto de Scciedad mixta,
es preciso que la citada SOCiedad esté inscrita en el Registro Oficial
creado en el presente Reah Decreto a estos efectos 't justifique la
verificación o autorización de la inversión por la DireCCión General de
Transacciones Exteriores del Ministerio de Economía y Hacienda.

4. Las sociedades mixtas inseritas en el Registro Oficial remitirán
informes periódicos sobre su actividad al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Tramitación de las ayudas

Art. 66. El titular del proyecto presentará la solicitud de ayuda ante
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a efectos de la
conceSión de la ayuda nacional y para la tramitación de la ayuda
comunitaria.

XI. INVESTIGACIÓN DEL MERCADO

Art. 67. 1. De acuerdo con el Reglamento (CEE)
número 4028/86, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá cpnceder ayudas a proyectos de acciones tendentes a promover el
consumo de productos pesqueros procedentes de especies excedentarias

o poco explotadas, así como de producciones acuicolas cuyo rápido
crecimiento plantee problemas de comercialización en el mercado.

2. Las ayudas mencionadas podran alcanzar hasta el 25 por 100
del importe aceptado de la inversión.

Requisitos para la concesión de las ayudas

Art. 68. Los proyectos tendentes a promover el consumo deberán
referirse a acciones colectivas no orientadas en función de marcas
comel'Ciales ni hacer referencia a un país o a una región concreta de
producción.

Tramitación de las ayudas

Art. 69. Las solicitudes de ayudas para proyectos de investigación
de mercado se tramitarán:

a} Cuando la promoción se realice exclusivamente en su ámbito
territorial, las solicitudes se presentarán ante el órgano competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente, que tramitará y resolverá los
expedientes, remitiéndolos al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación para, su envío a la Comunidad Económica Europea y el pago de
la ayuda' es(atal, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

b) En los demas casos. las soliCItudes se presentarán ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que las tramitará y
resolverá.

XII. EQUIPAMIENTO DE PUERTOS PESQUEROS

Art. 70. De acuerdo con el Reglamento (CEE) número 4028/86, e1-.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá conceder ayudas
a proyectos de inversión relativos al equipamiento de puertos pesqueros
destinados a permitir una mejora duradera de las condiciones de
producción y de primera venta de productos pesqueros.

Art. 71. Los proyectos deberán inscribirse en el marco comunitario
de apoyo previsto en el Reglamento (CEE) número 4042/89, de J9 de
diciembre.

Art..72. Las ayudas a que se refiere el articulo 70 podrán alcanzar
las cuantías previstas en el anexo VI del Reglamento (CEE)
número 4028/86.

Tramitación de las ayudas

Art. 73. Las solicitudes de ayudi.s para equipamientos de puertos
pesqueros, al amparo de lo regulado en este Real Decreto, se tramitarán:

a) Cuando se trate de puertos situados en una Comunidad Autó
noma con competencia en materia de ordenación del sector pesquero,
las solicitudes se presentarán ante el órgano competente de la misma,
que las tramitará y resolverá aplicando la normativa reguladora de las
ayudas. Resuelto el expediente por la Comunidad Autónoma, esta lo
remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para que,
considerando el Plan Plurianual de Equipamientos de Puertos Pesqueros
y las disponibilidades presupuestarias, se remita a la Comisión de la
Comunidad Económica Europea a los efectos de percepción de la
financiación correspondiente.

b) Cuando el puerto esté situado en Una Comunidad Autónoma sin
competencia en materia de ordenación del sector pesquero, las solicitu
des se presentarán ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, que tramitará y resolverá los expedientes.

DISPOSICIONES ADICiONALES

Primera.-Se crea el Registro Oficial de Sociedades Mixtas, de
naturaleza administrativa y carácter público, en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

A partir de la entrada en vi~or del presente Real Decreto, las
Sociedades mixtas de nueva creaCIón se inscribirán en dicho Registro
OficiaL

Las Sociedades mixtas que no cumplan lo establecido por el presente
Real Decreto serán dadas de baja de oficio en dicho Registro OficiaL

Segunda.-A los españoles que trabajen o pasen a trabajar en
Sociedades mixtas inscritas en el Registro Oficial se les aplicará lo
preceptuado en el artículo 7 del Real Decreto 830/1985, de 30 de abril,
de Empresas Pesqueras Conjuntas, manteniéndose en todo caso la
vigencia de dicho artículo a los efectos de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Tercera.-Por el Ministerio de Economía r Hacienda. una vez
~cibida la sclicitud para la verificación o autonzación de la inversión
por exportación definitiva de un buque pesquero para una Sociedad
mixta, a la que se refiere el artículo 65.3 del presente Real Decreto. se
remitirá copia de dicha solicitud al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarta.-Se exime del requisito de aportación de bajas equivalentes,
durnnte :.10 plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del presente
Real Decreto, la sustitución de motores de propulsión semidiesd
instalados en buques pesqueros, por motores diesel, aunque suponga
aumt:nto en la potencia propulsora.
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ANEXO I

Ayuda financiera comunitaria y participación financiera de España
para la construcción y la modernizadón de la flota pesquera

1. Buques de una eslora entre perpendiculares igual o superior a 5
metros e inferior a9 metros.

Ayuda Participación financiera

Zonas comunitaria del Estado español
- -

Porcentaje Porcentaje

Andalucía, Canarias, Ceuta., Melilla y
Entre 5 y 25Galicia 35

Resto de España 20 Entre 5 y 25

2. Buques de una eslora entre perpendiculares superior o igual a 9
metros o 12 metros para los buques capaces de practicar el arrastre,
e igualo inferior a 33 metros.

Ayuda. partici~ción financiera

Zonas comunltana del sudo español
- -

Porcentaje Porcentaje

) Andalucía, Canarias, Ceuta, Melilla y
Entre 5 y 25Galicia 30

Resto de España ..... 15 Entre 5 y 25-
)

3. Buques de una eslora entre perpendiculares superior a 33 metros.

Ayuda Partici~ción financiera

Zonas
comunnana del slado español

- -
Porcentaje Porcentaje

Andalucía, Canarias, Ceuta, Melilla y
Entre 5 y 25Galicia 20

Resto de Espana .... 5 Entre 5 y 25

ANEXO II

Cuantia de la prima de redistribución y de la prima de cooperadón

Tonelaje del buquelexprc:>ado en toneladas Cuantía de la prima de l't'distribueíón
de reglslfo bruto) por buque (ECUs/díal

Menos de 25 81
De 25 a menos de 50 . 161
De 50 a menos de 70 . 227
De 70 a menos de 100 . 358
De 100 a menos de 200 . 650
De 200 a menos de 300 .. 1.073
De 300 a menos de 500 . 1.430
De 500 a menos de l.000 . 1.820
De 1.000 a menos de 1.500 . 2.405
De 1.500 a menos de 2.000 . 2.925
De 2.000 a menos de 2.500 . 3.250
De 2.500 a menos de 3.000 .' 3.705
De 3.000 o más 4.225

ANEXO III

Baremo de la aluda por paralización temporal

Cuantia máxima de la prima por buque
(ECUS/dial

Tonelaje de! bUQue(expre~do en toneladas
de l't'glslro brutol BUQUes de menos Buques de 10 años

de 10 aii05 y mas

Menos de 70 _ 200 150
De 70 a menos de 100. 300 250
De 100 a menos de 200 . 600 400
De 200 a menos de 300 . 950 700
De 300 a menos de 500 . 1.200 1.000
Dc 500 a menos de 1.000 . 1.500 1.300
De l.000 a menos de 1.500 . 2.000 1.700
De 1.500 a menos de 2.000 . 2.400 2.100
De 2.000 a menos de 2.500 . 2.700 2.300
De 2.500 a menos de 3.000 . 3.100 2.600
Dc 3.000 o más. 3.500 3.000

El Minislro de Agricultura. Pc'>Ca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

JUAN CARLOS R.

Prirnera,-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, en el ámbito de su competencia, para dictar las normas necesarias
para el cumplimiento y desarrollo del presente Real Decreto.

Asimismo queda facultado para designar las autoridades nacionales
competentes en los distintos tipos de ayudas, a efectos de lo dispuesto
en el articulo 44 del Reglamento 4028( I986.

Segunda.-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen~ción

para poder incrementar el mínimo de equivalencia del 100 por 100 en
la aportación de bajas en términos de tonelaje y de potencia para nuevas
construcciones hasta un máximo del 150 por 100, de conformidad con
el grado progresivo de cumplimiento de los objetivos de ajuste del
esfuerzo pesquero.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1991.

DISPOSICIONES FINALES

Prirnera.-Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Real Decreto 219/1987, de 13 de febrero, para el desarrollo y la
adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la acuicultura.

Real Decreto 872/1987, de 12 de junio, por el que se establecen
normas complementarias de ordenación respecto de la reconversión y
modernización de buques que suponga aumento de TRB.

Real Decreto 224(1988, de 14 de marzo, por el que se modifican y
complementan las normas de ordenación sobre construcción y moderni
zación de buques pesqueros establecidas en los Reales Decretos
219/1987. de l3 de febrero; 535/1987. de 10 de abril. y 872fl987. de 12
de junio.

Real Decreto 1196(1988, de 14 de octubre, por el que se modifican
las normas de ordenación sobre construcción y modernización de
buques pesqueros.

Segunda.-Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los expedientes de solicitud de las ayudas cuya tramita
ción haya sido iniciada antes del 1 de enero de 1991, serán tramitados
y resueltos de acuerdos con la normativa aplicable hasta dicha fecha.

En su caso, se considerará el principio de aplicación de la norma más
favorable cuando dichos expedientes se ajusten a los requisitos y
condiciones del presente Real Decreto, preVIa solicitud del interesado

Los expedientes iniciados a partir del 1 de enero de 1991 se
tramitarán de acuerdo con lo que establece el Reglamento {CEE
número 4028/86 y lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda,-Los expedientes de campañas de pesca experimental que
hayan tenido entrada en el Ministerio de A$Jicultura, Pesca y Alimenta
ción con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento (CEE
'número 3944(90 y no hayan sido presentados ante los Organismos
competentes de la CEE, deberán adaptarse a lo establecido en dicho
Reglamento y en el presente Real Decreto.

Tercera.-Las Sociedades mixtas ya constituidas a la entrada en vigor
del presente Real Decreto y las Empresas pesqueras conjuntas inscritas
en el Registro contemplado en el artículo 5 del Real Decreto 830/1985
de 30 de abril, podrán inscribirse en el Registro Oficial de Sociedades
Mixtas creado por el presente Real Decreto.

Quinta.-En los proyectos de operaciones de redistribución, de
asociaciones temporales de empresas y de Sociedades mixtas, el requi
sito de cinco años de actividad de los buques que participen en ellas no
será exigido a los buques en servicio el I de enero de 1991.

Sexta.-Las autorizaciones para la construcción de buques pesqueros
a que se refiere el presente Real Decreto, se entienden sin perjuicio de
las competencias que en esta matería corresponden al Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Séptima.-Para percibir las ayudas nacionales, los beneficiarios debe
rán encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

Octava.-A los proyectos de inversión que se hayan beneficiado de las
ayudas reguladas en este Real Decreto les serán de aplicación los
procedimientos de seguimiento, control e inspección que dispone el
Reglamento (CEE) numero 4018(86.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

','

.'

~.'

'.'
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': ANEXO IV
~,~
/; Elegibilidad de los gastos resultantes de la concesión de ayudas por paralización definitiva
.'~

>~ A) Buques cuya eslora entre perpendiculares es superior o igual a 5 metros e inferior a 9 metros, limite que se eleva a 12 metros para los buques
>,:~ capaces de practicar el arrastre
~:.:

Buque euyo tonelaje de re~tro bnitl' (TRB) esta Edad del buque Importe elegible para los buques destinados al desguace
comprendJ entre -

Años

De 10 e inferior o igual a 20 . 3.500 ECUsjTRB + 7.500
Menos de 5.

Superior a 20 . . . . .. ....... , , . . . ., .. 2.500 ECUslTRB + 5.000

De 5 a menos de 10.
De lOe inferior o igual a 20 , ... ...... ...... 3.000 ECUs/TRB + 10.000

Superior a 20 . . . . . . ...... . ..- . 2.250 ECUslTRB + 6.250
'.

De 10 e inferior o igual a 20 . 2.500 ECUs/TRB + 15.000
De 10 a menos de 25.

......

Superior a 20 ....... .. " ...... ............ 2.000 ECUs/TRB + 8.750

B) Buques cuya eslora entre perpendiculares igualo superior a 9 metras, limite que se aumenta a 12 metros para los buques capaces de practica,-
el arrastre -

.¡ .

".;

:...
"

"':

; ~

.
i!

.'..

•>
;

" .. ~

-.,"

Impone elegible para los buques destínadllS a

Buque cuyo tonclaje de ifct:lro bruto Edad.del buque

1
(TRB) está comprendí entre - Tamsferenda definitiv3

Ano< Desguace a un país tercero

Inferior o igual a 10 .................. - 3.375 ECUs/TRB + 18.750

Menos de 50. Superior a lOe inferior o igual a 20 4.500 ECUslTRB + 25.000 2.812 ECUs/TRB + 15.ó25 -
' .. ..

Superior a 20 . ... '. • <O •••• .... " . 3.500 ECUs/TRB + 12.000 2.250 ECUs/TRB + 12.500

Inferior o igual a 10 . . ..... . .. . .. ,. ... - 3.000 ECUs/TRB + 37.500

De 50 a menos de 100. Superior a 10 e inferior o igual a 20 ...
,

4.000 ECUs/TRB + 50.000 2.500 ECUslTRB + 31.250

Superior a 20 .. ... ............ ......... 3.000 ECUs/TRB + 37.500 2.000 ECUs/TRB + 25.000

Inferior o igual a 10 .... ......... ' .. - 1.500 ECUslTRB + 187.500

De 100 a menos de 400. Superior a lOe inferior o igual a 20 .... 2.000 ECUslTRB + 250.000 1.250 ECUs/TRB + 156.250

Superior a 20 ...... "'"'" ... ... " . 1.500 ECUs/TRB + 187.500 1.000 ECUs/TRB + 125.000

Inferior o igual a 10 0>,'" .. ........ - 750 ECUs/TRB + 487.500

De 400 a menos de 3.500. Superior a 10 e inferior o igual a 20 .... 1.000 ECUs/TRB + 650.000 625 ECUs/TRB + 406.250

Superior a 20 .. .,"" " .... ..... _ .. " .... 750 ECUs/TRB + 487.500 500 ECUslTRB + 325.000

Inferior o iguala 10 . ...... . .. . -. ... ... - 600 ECUs/TRB + 101.250

De 3.500 Y más. Superior a 10 e inferior o igual a 20 . "", 800 ECUs/TRB + 1.350.000 500 ECUs/TRB + 843.750

Superior a 20 ..... ............... . " .. 600 ECUslTRB + 1.012.500 400 ECUs/TRB + 675.000
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ANEXO V

Importe de la aJuda financiera comunitaria para Sociedades mixtas

6545

'.

"

Calcgoria del buque
Edad del buque- Importe por buque

Toneladas de registro bruto -
Años (l)

Inferior o igual a lO 6.000 ECUsjTRB + 75.000

Menos de 100. Superior a 10 e inferior o igual a 20 4.000 ECUsjTRB + SO.OOO

Superior a 20 3.000 ECUsjTRB + 37.500

Inferior o igual a lO 3.000 ECUsjTRB + 37S.000

Superior o igual a 100 e inferior a 400. Superior a lOe inferior o igual a 20 _ 2.000 ECUsjTRB + 2S0.000

Superior a 20 ............ I.S00 ECUsjTRB + 187.S00

Inferior o igual a lO 1.500 ECUsjTRB + 650.000

Superior O igual a 400 e inferior a 3.500. Superior a lO e inferior o igual a 20. 1.000 ECUsjTRB + 650.000

Superior a 20 ; . 7S0 ECUsjTRB + 487.S00

Inferior o igual a 10 1.200 ECUsjTRB + 2.02S.OO0

Superior o igual a 3.500. Superior a lO e inferior o igual a 20 . 800 ECUsjTRB + 1.3S0.000

Superior a 20 600 ECUsjTRB + 1.012.S00

(!) la ooad del, buque <.;erá calculada el mismo día de la prt'scOlaC¡Ón de la suliÓlUd en la admilliSlracion compete'lle.
NOla genera!: El Importe en EC\.Ts de las pnmas wntcOldas en los ;lnc:\os 11. II!. IV J Y se convn\lra en pesetas wg:un el tipo d~ conversión agriwla vigente el 1 de ("nero dd mismo arlO

en ci que so; concedan dlehas pnmas, El lipo de converSlOfl correspondIente a I'}'II es el de 154,794 po:sl'[;Js/ECtJ

BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día 1 de marzo
de 1991.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
t\ladnd, 14 de febrero de 1991.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

5290 ORDEN de 14 defebrero de 1991 {Jor la que se alltori=a el
aumento de las tar({as de pasaje manliu1fJ en acomodacio
nes de butaca en el trajleo de cabotaje naciVfW[

El Real Decreto 825/1988. de.15 de julio. por el que se regulan los
fines de interés social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la
Renla de las PerS0l13S Físicas. exige en su artículo 2.° que las Organiza-

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilustrísimo señor:

Como consecuencia de la elevación de los costes de explotación. las
Empresas navieras del sector presentaron expediente ante la Junta
Superior de Precios, solicitando el aumento de tarifas. remitiendo copia
del mencionado expediente a este Ministerio. todo ello a tenor de los

;:: especificado en el artículo 5.°, del Real Decreto 2695/1977, de 28 de
,'{ octubre, sobre normativa en materia de precios.
.~ En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Precios y de
,': acuerdo con la autorización otorgada por la Comisión Delegada del
..-. Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 31 de enero
::, de 1991, dispongo:

"~o Primero,-Se autoriza a las Empresas navieras para establecer un
~~ incremento medio ponderado del 6,5 por 100 sobre las tarit:1.s de pasaje

marítimo en acomodaciones de butaca en el trátil.:o de cabotaje nacional
" sin que en ningún trayecto se supere un incremento del 10 por 100.

";' E~tos porcentajes se aplicarán sobre las taritas actualmente vigentes
según Orden de este rvtinistcrio de 23 de lebrero de 1990.

_, Segundo.-Los cuadros con las tarifas así I;omo las condiciones de
.,~ aplicación de las mismas deberán ser aprobadas, pre\iaméntc a su
; aplic:lción, por la Dirección General de la i\.larina Mercante.

5291 REAL DECRETO 223/1991, de 2: dc.fehrero, [lnT elql/e se
modi/ica el articulo 2.° del Real Dü'l"t'w825/198S. de 15 de
julio: que regula los fines de inlerés social de la i1s(tIllación
tributaria JeI Impuesto sobre la Renta dc Las Perso
Ilas Fú¡cas, l' los arllclllos l.') l' I ", b), del Real Decre
to 195/19ó'i.). 'de 17 de febrero, por ('1 que se establecen 105
requisitos .1' procedimientos para solicitar ayudas {Jara
dicha asignaciól/.


